
                                                                                   
JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - 

SECCIÓN TERCERA 

 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
JUEZ: 

MEDIO DE CONTROL: 
Magda Cristina Castañeda Parra 

Reparación directa 
RADICACION No.: 110013343064-2017-00218-00 
DEMANDANTE: José Dionisio González Orozco  
DEMANDADO: Nación Fiscalía General de la Nación 

ASUNTO: Requiere 

 

REPARACIÓN DIRECTA 

REQUIERE 

 

 

Se observa, que en audiencia de pruebas llevada a cabo el 12 de marzo de 

2020 (fls. 147-148), se ordenó requerir por segunda vez al Juzgado 18 Penal 

del Circuito de Bogotá con el fin que allegara copia del expediente 2009-

00011. De igual manera, se ordenó requerir a la Fiscalía 362 Seccional de 

Bogotá para que remitiera copia íntegra  del proceso Nº 760016000193-2008-

1739. Frente a este último requerimiento, se respondió que dicho proceso se 

encontraba archivado y se debía oficiar al Centro de Servicios  Judiciales 

de Paloquemao en la ciudad de Bogotá. 

 

Se observa que la parte demandante allegó el 10 de agosto de 2020 un 

archivo en formato PDF, en el cual contiene solamente el fallo proferido por 

el Juzgado 18 Penal del Circuito de Bogotá con función de Conocimiento. 

 

Ahora bien, se observa del memorial allegado por la parte demandante (fl 

160) que dicho expediente consta de 16 carpetas que suman 3761 folios y 

que el valor total de dichas copias asciende a la suma  de $564.150 pesos. 

 

No obstante el Despacho al revisar los documentos evidenció que: 1. Se 

requirió al Juzgado 18 Penal con Función de conocimiento de Bogotá para 

que allegara la totalidad del expediente y 2. Que la parte demandante 

solicitó se requiriera al Centro de servicios Judiciales, para que remita la 

información de manera virtual. 

 

Por tal motivo no se ha dado cabal cumplimiento a lo ordenado en 

audiencia de pruebas. 

 

Por lo anterior, este Despacho correrá traslado a las partes por el término de 

3 días, de la respuesta allegada el día  10 de agosto de 2020. de 

conformidad al artículo 110 del C.G.P. 

 

En tal virtud, se requerirá a la partes para que indiquen a este Despacho en 

el término de 3 días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, si se insiste en el recaudo de la prueba dirigida al Centro de 



Servicios Judiciales de Paloquemao en la Ciudad de Bogotá, o lo que 

corresponda frente a esta probanza. 

 

Finalmente, se requerirá por última vez al Juzgado 18 Penal del Circuito con 

Función de Conocimiento de Bogotá, para que allegue respuesta 

COMPLETA al oficio J64-2020-00206 en el cual se remitió para que allegara 

copia completa del expediente 7600160000-2009-00011, pues de la revisión 

del expediente solo se observa el fallo proferido por dicho Despacho judicial.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: CORRER traslado a las partes por el término de 3 días contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, de la respuesta allegada 

por el Juzgado 18 Penal del Circuito de Bogotá 10 de agosto de 2020 

obrante a folios 159-161 CD del expediente de conformidad al artículo 110 

del C.G.P. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a los apoderados para que en el término de 3 días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, indiquen si 

insisten en el recaudo de la prueba dirigida al Centro de Servicios Judiciales 

de Paloquemao en la Ciudad de Bogotá, o si por el contrario consideran, 

que con el material probatorio obrante dentro del plenario es suficiente para 

continuar con el trámite procesal subsiguiente. 

 

TERCERO: REQUERIR por última vez al Juzgado 18 Penal del Circuito con 

Función de Conocimiento de Bogotá, para que en el término de 15 días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, allegue 

respuesta COMPLETA al oficio J64-2020-00206, en virtud del cual se requirió 

para que se aportara copia completa del expediente 7600160000-2009-

00011, pues de la revisión del expediente solo se observa el fallo proferido 

por dicho Despacho judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 
jdlr 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


